
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.- 110014003051-2023-00179-00 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE JOSÉ GUILLERMO SIERRA (Q.E.P.D), se notificaron 

de la orden de apremio a través de curadora ad-litem (Pdf 011 c.1), quien en 

tiempo se pronunció sobre los hechos de la demanda y propuso excepciones de 

mérito. (consecutivo 013 c.1). 

 

De la excepción de mérito propuesta por la curadora ad-litem de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 443 del Código General del Proceso, córrase 

traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
JUEZ 

(2) 
M.B. 
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